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			A los abuelos Rafael y Vicente; a Vicente y Antonia.
 Se os echa de menos

			«No repitas un rumor maledicente, no lo escuches. Es la manera de expresarse de quien se halla fuera de sí por la pasión, la exaltación y la ignorancia. Si es necesario di lo que has visto, más que lo que has escuchado. Que el rumor maledicente sea arrojado a tierra, no hables de él en absoluto. Así, el que tienes delante reconocerá tu calidad humana».

			Máximas de Ptahhotep, 2500 a. C., aproximadamente.

			«Los hombres existen los unos por los otros. Instrúyelos o sopórtalos».

			Máximas del emperador MARCO AURELIO 
ANTONINO AUGUSTO, 121-180 d. C.

		

	
		
			PRÓLOGO

			La capacidad de transmitir información mediante la escritura es una de las herramientas más poderosas del progreso humano. Para que esta información sea útil para todos es necesario que la significación de las palabras sea precisa, y los diccionarios tienen la importante función de clarificar y establecer de manera rigurosa estos significados e interpretaciones. El primer diccionario español es debido al canónigo Sebastián de Cobarrubias, capellán de Felipe II, que a principios del siglo XVII escribió el primer diccionario de nuestra lengua. Un siglo después, en 1726, la Real Academia Española (RAE) publicó su primer diccionario, el Diccionario de autoridades, antecedente del Diccionario de la lengua castellana de la RAE publicado en 1780 que abre un camino que ha sido fundamental en el desarrollo de la lengua española. Los diccionarios dieron lugar después a las enciclopedias, donde no solo se definen las palabras, sino los contenidos que reflejan y los conocimientos que describen.

			Este nuevo Diccionario terminológico de la Seguridad Privada viene a cubrir un hueco importante en un área de creciente impacto económico y jurídico: precisar y describir el lenguaje actual en el campo de la seguridad privada. Ha sido escrito con gran maestría por Rafael Gómez Montoya, Criminólogo y Director de seguridad privada, que une a su gran experiencia profesional en este campo una sólida formación teórica en una materia en la que ha impartido formación universitaria en la Universidad Carlos III de Madrid.

			Estoy seguro de que este Diccionario será de gran utilidad para el pujante sector de la seguridad privada, que no solo tiene una influencia económica creciente en nuestro país, sino que también requiere una regulación jurídica específica en el mundo globalizado en el que nos movemos. Además, este diccionario será de interés para todos los estudiosos del lenguaje que quieran profundizar en sus contenidos y uso en el campo de la Seguridad.

			Deseo una larga vida a este diccionario y que su difusión contribuya a mejorar la comunicación entre todos los que trabajan en el importante sector de la seguridad privada.

			DANIEL PEÑA

			Rector de la Universidad Carlos III de Madrid

		

	
		
			INTRODUCCIÓN

			Resulta curioso que fuera en España donde se regulara por primera vez, y en todo el mundo, la seguridad privada. De ahí nuestra gran tradición, sin duda. Los diferentes textos coinciden en fecharlo el 8 de noviembre de 1849, bajo el reinado de Isabel II y en plena segunda guerra Carlista; fue el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, junto al de Gobernación, el que aprueba el reglamento de los que serían, a la postre, los primeros Guardas Jurados. Dice el citado reglamento, entre otras cosas interesantes, que estos debían ser: «.../... hombres de buen criterio y prestigio entre sus gentes, que cuidaran como suyo lo que era de los demás y en los campos existe, pues no cuanto hay en el campo es de todos.../...». Nuestro país tiene, como decía, una gran tradición en lo que a la seguridad privada se refiere. El Guarda juraba ante el Alcalde cumplir con su cometido de vigilar cotos, villas, parques y pequeños núcleos residenciales, pero siempre en zonas rurales. Los primeros Guardas Jurados urbanos fueron los carismáticos serenos que con farolillo y chuzo, vigilaban las calles de las ciudades, a la par que abrían las puertas de los portales de quienes lo solicitaban. El primer cuerpo de Guardas Jurados lo creo la Compañía Arrendataria de Monopolios y Petroleros SA, CAMPSA. Ya tienen uniforme, chapa identificativa regulada y portan chopo y revólver. Algunos años después los bancos y cajas de ahorro, luego RENFE... así hasta nuestros días. Pero una característica importante de todos ellos, fuera la época que fuera, es que su prestigio social debía ser intachable, y poseer lo que se denominaba «.../... un nivel cultural normal». Como vemos, la formación personal y profesional siempre ha sido un aspecto importante a tener en cuenta. No en vano, somos auxiliares de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado.

			La mayor parte de los expertos aseguran que la seguridad privada en España tiene un gran potencial. En estos momentos de crisis económica y de ajustes empresariales, las cifras de la seguridad privada en España nos permiten pensar que, si bien es cierto que ha habido una bajada en cuanto a su facturación, cercana al 7 por 100, su salud, gracias a las nuevas medidas legislativas, mejorará. Según los últimos datos que hemos podido conocer1, las grandes cifras de la seguridad privada en España se mantienen. España es el quinto país de la UE en número de vigilantes, por detrás de Reino Unido, Polonia, Alemania y Francia. Nuestra ratio de vigilantes de seguridad por habitante, también ocupa el quinto lugar, siendo esta de un vigilante por cada 513 habitantes. En cuanto al número de empresas de seguridad, también ocupamos el quinto lugar en la UE.

			En 2012, las 1.490 empresas de seguridad de España facturaron un total de 2.994 millones de euros, siendo la vigilancia el principal nicho de negocio, seguido de la centralización de sistemas de alarma y del transporte de fondos. En total fueron 379.950 contratos y más de 1.065.000 servicios los realizados por los vigilantes de seguridad (223.299 habilitados y 82.150 en activo), los escoltas (37.096 habilitados), los vigilantes de explosivos (23.015 habilitados) y los directores y jefes de seguridad (13.955 habilitados). La media de edad de nuestros vigilantes es de 41,2 años, y del personal de estructura de las empresas de seguridad de 41,9, siendo el 86 por 100 hombres y el 14 por 100 mujeres. En cuanto a la formación del personal de la seguridad privada, tan solo el 36 por 100 está en posesión del título de Bachillerato o FP. El 56 por 100 tiene los estudios de enseñanza obligatoria; el 8 por 100 son diplomados y licenciados.

			Mejorar, por tanto, la formación de nuestros vigilantes, escoltas, guardas rurales y sus especialidades, así como para todos aquellos que quieran formar parte de esta gran familia, es el primer objetivo de este libro que tiene en sus manos. Por supuesto, también los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que encontrarán en este libro definiciones reconocibles en el desempeño de su trabajo.

			La idea de hacer este Diccionario terminológico de la Seguridad Privada surge de la necesidad de reunir en un texto todas aquellas expresiones que se utilizan a diario en cualquier faceta de nuestro trabajo, y desde luego en el mío, como consultor de seguridad. Nuestra terminología no deja de crecer, con nuevas palabras que se van sumando al mundo de la seguridad fruto de la incorporación y uso de las nuevas tecnologías, de la informática o las diferentes ingenierías. Lo que empezó como un juego, un entretenimiento, acabó siendo un proyecto personal, buscando definiciones de estos nuevos términos en internet, en manuales de seguridad privada y en los libros de preparación de las diferentes habilitaciones de seguridad. La mayor parte de las veces no había una clara definición, por lo que comencé a escribirlas yo mismo. Busqué manuales específicos, diccionarios existentes sobre seguridad privada, y la sorpresa fue comprobar que no había nada parecido en el mercado editorial. Cuando repasé los términos que había redactado, juntaban ya unos 300, por lo que decidí seguir adelante con la elaboración de este Diccionario.

			Los términos los he recogido de la consultoría, de los manuales de formación del Vigilante de Seguridad, del escolta privado o del guarda rural y sus especialidades. También de diferentes textos relativos a la seguridad privada, procedimientos operativos y del curso que realicé en la Fundación Mapfre Estudios para conseguir el título de Director de Seguridad Privada, estudios avalados por la Universidad Politécnica de Madrid. Así he conseguido acabar este Diccionario, llegando a definir un total de 2.109 términos, y referir 43 Leyes, 1 Comunicación, 8 Convenios, 1 Decreto, 1 Directiva, 4 Instrucciones, 188 Normas UNE y UNE-EN, 32 Órdenes Ministeriales, 52 Reales Decretos, 1 Recomendación, 6 Reglamentos y 33 Resoluciones. Toda esta legislación relativa a la Seguridad Privada en nuestro país y de la Unión Europea.

			Como he comentado, las definiciones las he realizado desde muy diversas fuentes. En primer lugar, el Diccionario de la RAE, del que he podido extraer multitud de definiciones. En segundo lugar de internet, que ofrece una inmejorable oportunidad para conseguir información, desde páginas especializadas de economía, de seguridad en general y de sus especialidades, de informática y de derecho, hasta de medicina. Pero tengo que hacer una especial mención a ese magnífico trabajo colaborativo universal que se llama Wikipedia, gracias al cual he podido extraer el cuerpo básico de muchas definiciones a las que he ido dando forma hasta redactar una definición que se ajustara al campo de la seguridad privada. Insisto, no existía ninguna, o muy pocas, por lo que he tenido que ajustarlas al interés del mundo de la seguridad en general, y la privada en particular. De los textos legales, del variado y nutrido cuerpo legislativo, he extraído también un buen número de términos y definiciones.

			En muchas ocasiones una palabra conseguía otra; y esta última, una más. Buscar en la red, en los manuales, en la legislación, se convirtió en un pasatiempo que me ha permitido publicar este diccionario, este libro que, espero, no sea el último.

			Acordé con Tecnos esperar a la publicación de la recientemente aprobada Ley de Seguridad Privada, la Ley 5/2014, e incorporar sus novedades y modificaciones, por lo que esta obra está actualizada. Abril también nos permitía incorporar las novedades que SICUR 2014 nos presentaba.

			Al ser el primer diccionario, que conozcamos, sobre seguridad privada, he seguido un criterio lógico en cuanto a la incorporación de definiciones, que no es otro que el de buscar en los textos comunes a todos los profesionales de este ámbito las palabras más utilizadas. Algunos conceptos los he tomado prestados de compañeros y compañeras que los utilizaban con mayor frecuencia, en cometidos distintos a los míos aunque complementarios; otros son los que utilizaba yo mismo en la consultoría de seguridad.

			Creo que es una útil herramienta para los miles de personas que se acercan cada año al mundo de la seguridad privada, a través de los cursos de habilitación de las diferentes especialidades que se ofrecen por parte del Estado. Un complemento, una ayuda para poder entender buena parte de un lenguaje específico que toma, cada vez, más palabras del inglés, y que «roba» terminología y conceptos de otras ciencias, sobre todo de la informática. No podemos olvidarnos de los conceptos legales, recogidos en multitud de leyes y otros textos normativos, que deben ser manejados con presteza y prestancia por parte del profesional de la seguridad privada. Estudiar, por tanto, los manuales para poder acceder al TIP, por ejemplo, será más fácil con este diccionario al lado. Para cualquier oposición de la seguridad pública, también.

			Trabajadores de vigilancia, de estructura, academias de formación de las empresas de seguridad, academias privadas para la preparación de las diferentes habilitaciones, formación continua, formación especializada... También a los profesionales de la seguridad pública, y, por supuesto, curiosos que quieran tener un primer acceso a un lenguaje cada vez más especializado y con un universo propio de palabras. Efectivamente, la seguridad también tiene un lenguaje propio.

			Espero, y deseo, que este diccionario sea de utilidad para usted. Redactarlo ha sido para mí todo un desafío, a la vez que el desarrollo de una faceta personal que tenía latente.

			Agradecer, de nuevo, a todos aquellos que, de manera consciente o inconsciente, me han ayudado a la redacción de este diccionario y de todos y cada uno de sus términos y definiciones. Especialmente a mi mujer, Carmina, y a mi hijo, Alejandro, que me ayudaron en la corrección y ajuste de muchas definiciones, y tuvieron que aguantar mis lecturas, en alta voz, sobre muchos, muchos términos. Asimismo a la Editorial Tecnos y al Grupo Anaya, especialmente a su editor Manuel González Moreno y a Ángel Carbajo. También a mi rector, Daniel Peña Sánchez de Rivera.

			Como solía decirse antiguamente, que ustedes lo disfruten con salud.

			RAFAEL GÓMEZ
			MONTOYA

			Criminólogo. Detective Privado. Director de Seguridad Privada

			
				
					1 Informe de APROSER sobre las cifras de la seguridad privada en España en 2012. http://www.aproser.org/pdf/datos/triptico2013.pdf
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			ABA: (Véase también BIE.) Acrónimo de Abastecimiento de Agua. Sistema formado por una o varias fuentes de alimentación de agua, uno o varios sistemas de impulsión y una red general de incendios destinado a asegurar el caudal y la presión de agua necesarios durante un tiempo de autonomía requerido, con el fin de asegurar uno o varios sistemas de protección contra incendios.

			ACAES: Asociación Catalana de Empresas de Seguridad (www.acaes.net).

			Accidente: Suceso eventual o acción del que involuntariamente resulta un daño para las personas y las cosas.

			— Aéreo: Suceso eventual que involucra a uno o más aviones del que resulta daño o siniestro para las personas o las cosas.

			— De tráfico: Suceso eventual que involucra a uno o más vehículos (turismos de dos, tres y cuatro ruedas, así como camiones y autobuses) del que resulta daño o siniestro para las personas o las cosas.

			— Eléctrico: Recibir una sacudida o descarga eléctrica, con o sin producción de daños materiales y/o personales.

			— Ferroviario: Suceso eventual que involucra a uno o más trenes completos, cabezas tractoras o vagones, del que resulta daño o siniestro para las personas o las cosas.

			— In itinere: Suceso eventual, que comporta daño, cuando se va o viene del lugar de trabajo.

			— Laboral: Lesión corporal o enfermedad que sufre el trabajador con ocasión o a consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena.

			— Marítimo: Suceso eventual que involucra a uno o más barcos, embarcaciones o motonaves, del que resulta daño o siniestro para las personas o las cosas.

			Acción: (Véase también Valor.) Parte alícuota del capital social de algunas sociedades anónimas. Representa la propiedad que una persona tiene de una parte de esa sociedad. Normalmente, salvo excepciones, las acciones son transmisibles libremente y otorgan derechos económicos y políticos a su titular (accionista). Ejercicio de la posibilidad de hacer. Resultado de hacer.

			— Capital en acciones: Es el valor total de la compañía repartido a partes iguales y representada cada parte en una acción. El capital en acciones de una determinada compañía suele estar compuesto por acciones preferentes y «Saving share» hasta un 50 por 100, con el fin de no otorgar demasiado poder a los accionistas ordinarios. Hay que tener en cuenta que si el capital en acciones está compuesto en un 5 por 100 en acciones ordinarias y un 95 por 100 en acciones preferentes, la compañía está controlada por el 5 por 100, ya que son los únicos con voto en las juntas.

			— Ordinaria: Este tipo de acciones garantiza al accionista el derecho a participar y votar en las juntas generales, tanto ordinarias como extraordinarias, ver el libro de socios y el acta de las juntas, acceso al estado financiero antes de que la junta lo apruebe y reciben el pago de dividendos cuando la empresa presenta beneficios.

			— Preferente: Este tipo de acciones no da derecho a participar y votar en juntas ordinarias, pero sí puede hacerlo en las extraordinarias. Tienen garantizado el pago de dividendos que suele ser más elevado que el relativo a las acciones ordinarias.

			— Preventiva: Medida que se toma para evitar las consecuencias de un riesgo.

			— Saving: Los accionistas Saving no tienen derecho a participar ni votar en ningún tipo de juntas, y reciben el pago de un mínimo dividendo. Son siempre acciones nominativas y solo pueden ser compradas por accionistas catalogados.

			Accionista: Persona natural o jurídica que es propietaria de acciones de los distintos tipos de sociedades anónimas o comanditarias que pueden existir en el marco jurídico de cada país.

			— Junta General de: Órgano de administración y fiscalización dentro de la sociedad anónima, donde se toman las decisiones clave para la marcha y funcionamiento de la sociedad.

			Acero: Aleación de hierro y carbono, en diferentes proporciones, que, según su tratamiento, adquiere especial elasticidad, dureza o resistencia.

			Acogimiento: Medida por medio de la cual un menor deja de vivir con sus padres para pasar a hacerlo con la persona o personas que determine la autoridad pública y judicial en materia de menores.

			— Familiar: Tiene lugar cuando el acogimiento lo realiza una familia. Puede ser simple, transitorio, permanente o preadoptivo. La familia tiene la obligación de velar por el menor y, este, forma parte activa y completa de la familia de acogida.

			— Residencial: Tiene lugar cuando es un centro de protección de menores quien realiza el acogimiento. Lo ejerce, por defecto, el Director del centro.

			Acreditación profesional de seguridad: (Véase también Habilitación.) El RD 2.364/1994, de 9 de diciembre, que aprueba el reglamento de seguridad privada, establece que para el desarrollo de sus funciones, el personal de seguridad habrá de obtener la correspondiente habilitación del Ministerio del Interior, con carácter de autorización administrativa, en expediente que se instruirá a instancia de los propios interesados. La habilitación se documentará mediante la correspondiente tarjeta de identidad profesional (artículos 52.4, 52.5, 59, 60, 62, 65 y 68, y artículo 13 y anexos de la Orden de 7 de julio de 1995, entre otros). Actualizado por la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero en su artículo 13.

			— Del profesorado de Seguridad Privada: Habilitación necesaria para impartir enseñanzas en centros de formación, actualización y adiestramiento del personal de seguridad privada. Los requisitos vienen determinados en el Anexo II y Anexo III de la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero.

			Actitud: Predisposición para hacer algo.

			Activado: Condición de un sistema o parte del mismo en el que todos sus componentes están preparados para notificar un riesgo o incidencia. Mecanismo en funcionamiento para el uso determinado con el que fue instalado.

			Activo: Recurso controlado por la empresa como resultado de sucesos y ejercicios pasados y del que la empresa espera obtener beneficios económicos en el futuro. Bienes y derechos que posee la empresa. Diligente, eficaz, que obra con rapidez.

			— Circulante: El activo corriente, también denominado activo circulante, es aquel activo líquido a la fecha de cierre del ejercicio, o convertible en dinero dentro de los doce meses siguientes. Se refiere a aquellos recursos del ente que poseen una alta movilidad.

			— Diferido: El saldo de las cuentas que está constituido por gastos pagados por anticipado, sobre los cuales se tiene el derecho de recibir un servicio aprovechable, tanto en el mismo ejercicio como en posteriores.

			— Fijo: También denominado no corriente, es aquel que no varía durante el ciclo de explotación de la empresa (o el año fiscal). Por ejemplo, el edificio donde una fabrica monta sus productos es un activo fijo, porque permanece en la empresa durante todo el proceso de fabricación y venta de los productos.

			— Financiero: Conjunto de todos los bienes y derechos con valor monetario que son propiedad de una empresa, institución o individuo, y que se reflejan en su contabilidad.

			— Inmaterial: Activo identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física, que se posee para ser utilizado en la producción o suministro de bienes y servicios, para ser arrendado a terceros o para funciones con la administración de la entidad. Son activos inmateriales la tecnología, la imagen o las finanzas.

			— Material: Elemento patrimonial tangible que se incorpora en el patrimonio de una persona física o jurídica.

			Acusación: Acción de acusar o acusarse. Imputación de un delito o falta. Pretensión, ejercida ante la jurisdicción penal, de una sentencia condenatoria mediante la aportación de pruebas que destruyan la presunción de inocencia del imputado.

			— Particular: Ejerce la acción penal la persona ofendida por el delito.

			— Privada: Ejerce la acción penal en los delitos privados de injurias y calumnias, o a instancia de parte. Se formula mediante querella.

			— Popular: Ejerce la acción penal aquel o aquella persona física o jurídica que no es la ofendida por el delito y que puede hacerlo en virtud de la legislación vigente. Esta figura viene recogida en el Título VI, artículo 125 de la Constitución Española.

			ADIF: Acrónimo de Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (www.adif.es).

			Administración Pública: Conjunto de organismos responsables de gestionar y preservar los intereses públicos.

			ADR: Siglas de las palabras contenidas en la expresión inglesa de European Agreement concerning the International Carriage of Dangerous Goods by Road, en Español traducido como Acuerdo Europeo sobre el transporte internacional de cargas peligrosas por vía terrestre. Es un acuerdo europeo firmado por varios países en Ginebra el 30 de septiembre de 1957 para regular el transporte de mercancías peligrosas por carretera. Disponer de este certificado autoriza a las diferentes empresas de transporte a trasladar dichas mercancías. Para el ADR de 2014, véase lo dispuesto en el RD 97/2014, de 14 de febrero, BOE n.º 50, de 27 de febrero de 2014.

			ADSI: Asociación de Directivos de Seguridad Integral (www.adsi.es).

			ADSL: Acrónimo de Asymmetric Digital Subscriber Line, o Línea de Abonado Digital Asimétrica. Es una técnica de modulación de datos a altas velocidades sobre las existentes líneas telefónicas de par trenzado de cobre. Puede alcanzar hasta los 6 megabits por segundo para el abonado y unos 800 kbits por segundo desde el abonado. De esta diferencia en la velocidad de transmisión dependiendo del sentido de la misma viene el término «Asimétrico». Pero estas velocidades son velocidades máximas teóricas de la tecnología ya que las compañías de telefonía suelen cobrar por velocidad, es decir, existe una relación entre la velocidad contratada y el precio que cobra el operador telefónico.

			Aduana: (Véase también Agencia Tributaria.) Oficina pública de Constitución fiscal, establecida generalmente en fronteras terrestres y marítimas o costas, cuyo objetivo es registrar el tráfico internacional de mercancías que se importan y exportan desde un país concreto, y cobrar los impuestos que se establezcan por los respectivos países. También regula el tráfico y control de personas y de capitales. Resulta de Aplicación la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, modificada por Ley Orgánica 6/2011, de 30 de junio, entre otras.

			— Agente de: Persona natural o jurídica, debidamente autorizada por las respectivas autoridades aduaneras, que actúa ante los organismos competentes como aduanas, ministerios, y demás entes públicos o privados, en nombre y por cuenta de un tercero que contrata sus servicios y le otorga un poder autentificado y permanente, en los trámites de una operación de importación, exportación o tránsito. En la mayoría de las legislaciones nacionales se constituye como un auxiliar de la administración aduanera del Estado donde radica. Resulta de aplicación, entre otros, el Real Decreto de 21 de mayo de 1943, cuyo desarrollo por Orden Ministerial de 19 de julio de 1943 contenía el Reglamento regulador de las funciones que corresponde ejercitar a los Agentes y Comisionistas de Aduanas, como asimismo el Estatuto para el régimen de los Colegios Oficiales de los mismos, la Orden Ministerial de 22 de febrero de 1966 por la que se fijan los requisitos necesarios para ser designado Agente de Aduanas y que constituye hoy en día la principal fuente legal de la profesión, el Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo, por el que se regula el derecho a efectuar declaraciones en aduana y la figura del representante aduanero, y a nivel europeo el Código Aduanero Comunitario (Reglamento 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992) que recoge en sus disposiciones la figura del Agente de Aduanas hasta el punto de establecer su responsabilidad tributaria según actúe por cuenta propia o de tercero.

			AEA: Association of European Airlines. Asociación de Líneas Aéreas de Europa (www.aea.be).

			AEB: Asociación Española de Banca (www.aebanca.es).

			AECA: Asociación Española de Compañías Aéreas (www.aecaweb.com).

			AECRA: Asociación Europea de profesionales para conocimiento y regulación de las actividades de la Seguridad Ciudadana (www.aecra.org).

			AEDS: Asociación Española de Directores de Seguridad (www.directorseguridad.org).

			AENA: Aeropuertos Nacionales y Navegación Aérea (www.aena.es).

			Aeronave-Avión: Ingenio, más pesado que el aire, provisto de alas, cuya sustentación y avance son consecuencia de la acción de uno o varios motores que ejercen reacción es aerodinámicas sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condiciones.

			Aeropuerto: Terreno llano provisto de un conjunto de pistas, instalaciones y servicios destinados al tráfico regular de aviones. Terminales en tierra donde se inician los viajes de transporte aéreo en aeronaves. Sus funciones son, entre otras, el aterrizaje y despegue de aeronaves, subida y bajada de pasajeros, reabastecimiento de combustible y mantenimiento de aeronaves y lugar de estacionamiento para aquellas que no están en servicio. Los aeropuertos pueden ser para aviación militar, comercial, civil o general.

			AES: Asociación Española de empresas de Seguridad (www.aesseguridad.es).

			AESGA: Asociación de Empresas de Seguridad de Galicia (http://www.sisonline.com/empresa.asp?id=20401).

			AESPI: Asociación Española de sociedades de protección contra incendios (www.tecnifuego-aespi.org).

			AESPRI: Asociación de Empresas de Seguridad Privada Integral. También conocida como AESPI.

			Agencia: Organización administrativa especializada a la que se confía la gestión de un servicio.

			— De protección de datos: Agencia gubernamental, dependiente del Estado y de las Comunidades Autónomas, encargada de velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos de origen personal y controlar su aplicación, en especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos. Resultan de aplicación, entre otras, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y el Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (www.agpd.es).

			— Tributaria: Agencia gubernamental, dependiente del Estado, que tiene encomendada la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y aduanero, así como de aquellos recursos de otras Administraciones Públicas nacionales o de la Unión Europea. Corresponde a la Agencia aplicar el sistema tributario de tal forma que se cumpla el principio Constitucional en virtud del cual todos han de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica. Son funciones de la Agencia, entre otras, la función de gestión integral del sistema tributario estatal y aduanero, la gestión, inspección y recaudación de los tributos de titularidad estatal, la realización de funciones en relación con los ingresos de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, tanto en lo que se refiere a la gestión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como a la recaudación de otros ingresos de dichas Comunidades, ya sea por disposición legal o mediante los correspondientes convenios de colaboración, la recaudación de ingresos propios de la Unión Europea, la gestión aduanera y la represión del contrabando, la recaudación en periodo voluntario de las tasas del Sector Público Estatal, la recaudación en vía ejecutiva de ingresos de derecho público de la Administración General del Estado y de los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella y la colaboración en la persecución de determinados delitos, entre los que destacan los delitos contra la Hacienda Pública y los delitos de contrabando. Resulta de aplicación, entre otras la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (www.aeat.es).

			Agente: Sujeto protagonista de una determinada acción o que ha sido requerido para ella, con potestad suficiente para intervenir, deliberar y discernir sobre el modo de obrar en dichas acciones.

			— De la autoridad: Persona que actúa o tiene capacidad de actuar en representación de la autoridad competente. Con respecto del carácter de agente de la autoridad del personal de seguridad privada, véase artículo 31 de la Ley 5/2014, de Seguridad Privada.

			— De seguridad: Persona que actúa o tiene capacidad de actuar con piques en asuntos de seguridad pública. En España lo son los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, las policías autonómicas y las policías municipales o locales.

			Agresión: Amenaza de origen antisocial que consiste en la acción intencionada que se ejecuta con el fin de alterar el estado o condición de una persona, elemento o función. Acto contrario al derecho de otro.

			AJSE: Asociación de Jefes de Seguridad de España (http://www.ajse.es/).

			ALA: Asociación de Líneas Aéreas de España (www.alaspain.com).

			Alambrada: Medio de protección de seguridad física o pasiva realizado usualmente con alambre de espino, sujeto al suelo, con desarrollos lineales o multilineales y de densidad variable, usado para delimitar zonas e impedir la libre circulación de entrada o salida de la zona asegurada.

			— De espino: Unión de alambres retorcidos entre sí entre los que sobresalen alambres torcidos con puntas afiladas o aceradas, cuya función es impedir la entrada a recintos determinados.

			Alarma: Aviso de la presencia de un riesgo para la vida, propiedades o entorno, y que requiere de una respuesta que se activa en el momento de generarse.

			— Armado parcial de: Puesta en servicio de los elementos de detección de un área menor que la total, de manera que una parte del sistema queda desprotegida.

			— Armado remoto de: Acción de armar un sistema de seguridad, total o parcialmente, por medio de un dispositivo físicamente independiente de la unidad central de control y situado a distancia.

			— Armado total de: Puesta en servicio de la totalidad de los elementos de detección de un sistema de seguridad.

			— Automática: Mecanismo que advierte por sí solo de la ocurrencia de un fenómeno o la posibilidad inmediata de que se produzca.

			— Confirmada: La verificada por procedimientos secuenciales, mediante vídeo, mediante audio, mediante personal de la empresa de seguridad privada o por medio de los CFSE, tal y como indica el artículo 12 de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero.

			— Estado de: Para la seguridad privada, situación de un sistema de alarma, o de una parte de él, que resulta de la respuesta del mismo a la presencia de un riesgo. También se refiere a la excepcionalidad en que determinadas circunstancias hacen imposible que las autoridades públicas mantengan la normalidad en el orden público; en este caso, el Estado de Alarma está regulado en la Constitución Española, artículos 116.1 y 116.2, y en la Ley Orgánica 4/1981, reguladora de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio.

			— Falsa alarma: Aquella que no esté determinada por hechos susceptibles de producir intervención policial, producida por circunstancias o fenómenos diferentes a los previstos.

			— Generar: Activar los procedimientos, de manera manual o automática, para que los sistemas estén prevenidos ante acontecimientos no contemplados como normales y que requieren de respuestas que eviten daños o pérdidas en personas o cosas.

			— Manual: Acción o mecanismo de activación manual que advierte de la ocurrencia de un fenómeno o la posibilidad inminente de que acontezca.

			— Móvil: Dispositivo de seguridad conectado a una central de alarmas, cuya aplicación se encuentra exclusivamente destinada a la prevención de posibles actos delictivos contra personas o bienes muebles, la posible localización de personas o bienes, o para facilitar el cumplimiento de penas o medidas de seguridad, tal y como viene indicado en el artículo 16 de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero.

			— Notificación de: Transferencia de una condición de alarma a los dispositivos de aviso, acuda y/o sistema de transmisión.

			— Por omisión: Elemento de un sistema de seguridad que, en combinación con otros, desencadena automáticamente la alarma en caso de no ser activado según una cadencia prefijada.

			— Señal de avería o fallo de: Señal generada por un sistema de alarma cuando se produce una condición de avería, malfuncionamiento o fallo.

			— Situación de: Periodo de tiempo que media entre el descubrimiento de un accidente o suceso que puede desencadenarlo y el momento en que la causa del mismo está controlada.

			— Verificación de: Proceso por el cual una central receptora de alarmas autentifica que la señal producida es válida, según establece el artículo 48 del RD 2.364/1994, de 9 de diciembre, y el artículo 6 de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero.

			• Mediante audio: Tal y como indica el artículo 9 de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, para ser considerada válidamente verificada una alarma mediante audio será necesario almacenar, al menos, 10 segundos de audio inmediatamente anteriores a la activación de la alarma, además de almacenar audio después de producirse la alarma, al menos hasta que la comunicación por audio se establezca entre la central de alarmas y la instalación. También se hará una transmisión de audio en directo a la central de alarmas si esta lo demanda.

			• Mediante vídeo: El subsistema de vídeo ha de ser activado por medio de un detector de intrusión o de un vídeo sensor, siendo necesario que la cobertura de vídeo sea igual o superior a la del detector o detectores asociados, según indica el artículo 8 de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero.

			• Personal: Servicio complementario a los electrónicos siempre que la alarma haya sido confirmada, la empresa contratada podrá enviar al lugar un servicio de custodia de llaves para facilitar a los CFSE el acceso al lugar. También cuando la alarma no esté confirmada, se puede enviar un vigilante para dicha comprobación y facilitar el acceso a los CFSE. Queda regulado en el artículo 10 de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero.

			• Secuencial: Cuando se activan de forma sucesiva tres o más señales procedentes, cada una, de elementos de detección diferentes y en un espacio de tiempo que dependerá de la superficie o características arquitectónicas del inmueble, pero que nunca superará los 30 minutos, tal y como indica el artículo 7 de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero.

			Aldea Global: (Véase Globalización.)

			Alerta: Aviso o señal que se da en un edificio o recinto para que se prepare de forma inmediata, contra una amenaza inminente. Estar y permanecer atento, vigilante, cuidadoso. Situación de vigilancia y atención.

			Algoritmo: Término matemático que indica una prescripción exacta para definir un procedimiento computacional que conduce desde varios datos iniciales hasta el resultado deseado.

			— DES: Data Encryption Standard. Modelo de algoritmo matemático, de clave simétrica, empleado en criptografía para los procesos de encriptación y desencriptación. Utiliza 64 bits.

			— HSA 8.0: El más rápido y efectivo en la actualidad. Utilizado en el control de accesos, sobre todo en sistemas biométricos.

			— MD5: Message-Digest Algorithm 5, o Algoritmo de Resumen del Mensaje 5. Es un algoritmo de reducción criptográfico de 128 bits ampliamente usado para proporcionar seguridad a los archivos descargados de internet.

			— Page-Rank: Es el algoritmo registrado y patentado por Google, que ampara una familia de algoritmos utilizados para asignar de forma numérica la relevancia de documentos y páginas web indexadas en su motor de búsqueda. Fue desarrollado por los fundadores de Google Larry Page y Sergey Brin, en la Universidad de Stanford.

			— RSA: Rivest, Shamir, Adleman. Modelo de algoritmo matemático, de clave asimétrica, empleado en criptografía para los procesos de encriptación y desencriptación. Utiliza 256 bits.

			Allanamiento de morada: Delito tipificado en el Código Penal (capítulo II, artículo 202 ss.) y que es cometido por la persona que, sin habitar en ella, entra en morada ajena o se mantiene en la misma contra la voluntad de su legítimo propietario o morador. La pena se agrava si se realiza con violencia o intimidación.

			Almacenero: Es el trabajador subalterno encargado de facilitar los pedidos del personal de almacén llevando el control de las existencias, de acuerdo con el artículo 25.c) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.

			Altavoz: Transductor electroacústico que convierte la energía eléctrica en energía acústica, que se utiliza para reproducir el sonido con mayor volumen que el habitual.

			Alumbrado: Conjunto de luces que alumbran un determinado lugar.

			— De emergencia: Instalación fija destinada a proporcionar automáticamente la luz necesaria para la seguridad de los ocupantes de un edificio, recinto, zona o lugar en el caso de que se produzca una emergencia, o que sea necesaria una evacuación y no funcione el alumbrado ordinario.

			— De seguridad: Instalación fija destinada a proporcionar la iluminación suficiente para el correcto funcionamiento de un sistema de seguridad.

			— Ordinario: El existente en un lugar determinado para el normal y correcto funcionamiento de la actividad ordinaria que acontece en ese lugar.

			Alunizaje: Expresión coloquial que refiere a una forma de cometer un robo con fuerza en las cosas. No es un delito propiamente dicho, sino una forma de cometerlo. Se relaciona con un robo, generalmente contra comercios, donde se empotra contra la fachada, puerta, escaparate, lugar más vulnerable o luna de cristal (de ahí el nombre) un vehículo que rompe el acceso y permite la entrada a los ladrones. El automóvil suele ser robado también.

			Ambulancia: Vehículo destinado al transporte de heridos y enfermos y al de auxilios y elementos de cura.

			Amenaza: Causa potencial de daño a las personas, bienes o información. Anunciar alguna cosa mala o desagradable. Delito tipificado en el Código Penal en los artículos 169, 170, 171 y 620, que consiste en amedrentar o intimidar a otro con la causación de un mal (de los fijados en el texto legal).

			— Biológica: Amenazas derivadas de los aspectos morfológico o fisiológico de los seres vivos, tales como bacilos, virus, bacterias, residuos, basuras, alimentos o animales vivos, entre otras posibilidades.

			— De bomba: Potencial daño a las personas y las cosas con objetos explosivos que, se supone, están colocados en el lugar al que se amenaza.

			— De origen antisocial: Amenazas derivadas de actividades humanas que se caracterizan por la voluntad expresa de hacer un daño. Dentro de esta categoría estarían, entre otras, la intrusión, robo, hurto, atraco, agresión, atentado, secuestro, fraude, espionaje, sabotaje, terrorismo o disturbios públicos.

			— Natural: Amenazas que tienen origen en la naturaleza tales como seísmos, huracanes, tifones, inundaciones, rayos, nevadas, heladas, granizo, lluvia, sequía, avalanchas o desprendimientos, entre otras posibilidades.

			— Tecnológicas: Amenazas derivadas de la investigación y desarrollo de los procesos químicos, físicos, nucleares y técnicos.

			Amperio: Unidad de intensidad de corriente eléctrica del Sistema Internacional, equivalente a la intensidad de la corriente que, al circular por dos conductores paralelos, rectilíneos, de longitud infinita, de sección circular y colocados a la distancia de un metro uno de otro en el vacío, origina entre dichos conductores una fuerza de dos diezmillonésimas de newton por cada metro de conductor, cuyo símbolo es A. Su nombre se puso en honor del matemático francés André-Marie Ampère.

			AMPES: Asociación de medios profesionales y empresas de seguridad (http://www.madrid.net/empresa/madrid/asociaciones/ampes-asociacion-de-medios-profesionales-y-empresas-de-seguridad-madrid-1e7.html).

			Amplificador: Dispositivo que, mediante la utilización de energía, magnifica la amplitud de un fenómeno. Aunque el término se aplica principalmente al ámbito de lo electrónico, también existen otros tipos en el campo de la mecánica, la neumática o la hidráulica.

			Análisis forense: Estudio sistemático y científico de una serie de pruebas o evidencias recogidas y recopiladas de la escena de un delito, por parte de una autoridad, que sirven como prueba judicial.

			Analista: El que verifica análisis orgánicos de aplicaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las mismas y con las funciones que aparecen en el artículo 20.B).a) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.

			Ancho de banda: En conexiones a internet, el ancho de banda es la cantidad de información o datos que se pueden enviar a través de una conexión de red en un periodo de tiempo dado. El ancho de banda se indica en bites por segundo (BPS), kilobytes por segundo (kbps) o megabytes por segundo (mps). Para conexiones analógicas, el ancho de banda es la longitud, medida en hercios (Hz), del rango de frecuencias en el que se concentra la mayor parte de la señal, es decir, la relación entre la frecuencia superior y la inferior.

			Android: Sistema operativo para dispositivos móviles como teléfonos inteligentes y tabletas.

			Ansiedad: Estado de agitación, inquietud o zozobra del ánimo. Angustia que suele acompañar a muchas situaciones, como enfermedades, miedo o temor, y que no permite sosiego al que la padece.

			Antecedentes penales: Esta expresión se refiere a un certificado que permite acreditar la carencia de antecedentes penales o en su caso la existencia de los mismos, es decir, la historia penal de un sujeto, a través de las condenas que ha sufrido por parte de un tribunal o la ausencia de ellas. La cancelación de los antecedentes penales está recogida en los artículos 136 ss. del Código Penal.

			Antena: Dispositivo de los aparatos emisores o receptores que, con formas muy diversas, sirve para emitir o recibir ondas electromagnéticas.

			— Antihurto: Sistema de seguridad colocado en la entrada de un establecimiento mediante el cual, y con los detectores correspondientes instalados en los productos, generalmente magnéticos, ofrece señal de alarma, sonora y visual, si estos no han sido retirados o anulado su efecto, después de la venta, por el personal autorizado.

			— Colectiva: Antena receptora que, mediante la conveniente amplificación y el uso de distribuidores, permite su utilización por diversos usuarios.

			— De cuadro: Antena de escasa sensibilidad, formada por una bobina de una o varias espiras arrolladas en un cuadro, cuyo funcionamiento bidireccional la hace útil en radiogoniometría.

			— De reflector o parabólica: Antena provista de un reflector metálico, de forma parabólica, esférica o de bocina, que limita las radiaciones a un cierto espacio, concentrando la potencia de las ondas. Se utiliza especialmente para la transmisión y recepción vía satélite.

			— Dipolo de media onda: El dipolo de media onda lineal o dipolo simple es una de las antenas más ampliamente utilizadas en frecuencias sobre 2 MHz. En frecuencias abajo de 2 MHz, la longitud física de una antena de media longitud de onda está prohibida. Al dipolo de media onda se le refiere por lo general como antena de Hertz (véase Hercio).

			— Lineal: La que está constituida por un conductor rectilíneo, generalmente en posición vertical.

			— Multibanda: La que permite la recepción de ondas cortas en una amplitud de banda que abarca muy diversas frecuencias.

			— UHF: Acrónimo de Ultra Light Frequency. La banda de UHF va de los 300 MHz a los 3 GHz.

			— VHF: Acrónimo de Very High Frequency. La banda de VHF va desde los 30 MHz a los 300 MHz.

			— Yagi: Antena constituida por varios elementos y utilizada ampliamente en la recepción de señales televisivas.

			Antienmascaramiento: Técnica de protección de determinados detectores que desencadena una alarma automática e inmediata cuando estos son manipulados exteriormente con el fin de anular su efectividad.

			Anti-passback: En un control de accesos es la función que define el orden en que se deben realizar las entradas o salidas. El principio que lo determina es el de que no se puede salir de un edificio sin haber entrado antes.

			Anverso: En billetes y monedas, lado opuesto al reverso. Es la cara o faz de las monedas. En un billete es la cara principal, que lleva el motivo más representativo. En los billetes en euros el anverso es el lado donde aparecen puertas y ventanas, que simbolizan el espíritu de apertura y cooperación de Europa.

			APDPE: Asociación Profesional de Detectives Privados de España (www.apdpe.org).

			Apertura: Acción de abrir.

			— Automática: Dicho de un mecanismo, que funciona en todo o en parte por sí solo. Se abre un determinado mueble o inmueble gracias a procedimientos informáticos o electrónicos.

			— Manual: Que se ejecuta con las manos. Aquel mecanismo que no está sometido al control automático de un ordenador. Se abre un determinado mueble o inmueble por la acción de una persona.

			— Simultánea: Acción por la que se abren puertas, programas informáticos, cámaras, diferentes aplicaciones, y que se hacen u ocurren al mismo tiempo.

			— Sincronizada: Acción por la que se abren puertas, programas informáticos, cámaras, diferentes aplicaciones, coincidiendo en el tiempo y que, previamente, ha sido previsto.

			APICI: Asociación de profesionales de ingeniería de protección contra incendios (www.apici.es).

			Aplicación: Acción y efecto de aplicar o aplicarse. Instrumento, generalmente informático, que se desarrolla para el control de una determinada función o materia.

			— Contable: Programa específico de la contabilidad de una empresa, de una sociedad, u otras, realizado por un informático y controlado por expertos financieros en una empresa o entidad.

			— Informática: Programa que forma un sistema de información y preparado para una utilización específica, como el pago de nóminas, control de presencia, control de accesos, alarmas, etc.

			APN: (Véase también IP.) Acrónimo de Acces Point Name. Nombre de punto de acceso para GPRS que debe configurarse en el teléfono móvil para poder acceder a Internet. Los APN son de naturaleza diversa y son usados tanto en redes públicas como privadas.

			Aprendiz: Es aquel o aquella que está ligado a la empresa con contrato de aprendizaje, por cuya virtud, el empresario, a la vez que utiliza su trabajo se obliga a enseñarle por sí o, a través de otro, alguno de los oficios clásicos, de acuerdo con el artículo 23.d) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.

			APROSER: Asociación Profesional de Compañías Privadas de Seguridad (www.aproser.es).

			APTB: Asociación Profesional de Técnicos de Bomberos (www.aptb.org).

			Aptitud: Capacidad para operar competentemente en una determinada actividad.

			— Física: Capacidad de nuestro cuerpo para realizar cualquier actividad física manteniendo un rendimiento óptimo, minimizando los efectos o la aparición del cansancio y fatiga.

			— Psíquica: Uso de las facultades mentales y los usos sociales en función de lo establecido por la ciencia como apto y correcto para el desempeño de diferentes profesiones.

			Arco: Arma hecha de una varilla de acero, madera u otra materia elástica, sujeta por los extremos con una cuerda o bordón, de modo que forme una curva, y que sirve para disparar flechas. Porción continúa de una curva. Por extensión, cualquier aparato que, con forma de puerta con el vano vacío, requiera que las personas pasen entre sus jambas para una inspección de seguridad.

			— Detector de metales: (Véanse WTMD y HHMD, también llamados de seguridad.) Medio de protección técnico activo cuya finalidad es localizar metales ocultos. Su funcionamiento consiste en la creación de un campo electromagnético entre dos columnas fijas al suelo o a un elemento horizontal, que resultará alterado al interponer cualquier objeto metálico entre ellas.

			— Guardamonte: Pieza en forma circular que rodea el disparador de un arma para evitar disparos accidentales.

			Área: Espacio de tierra comprendido entre ciertos límites. Superficie comprendida dentro de un perímetro.

			— De control: Cualquier espacio sometido a vigilancia de los medios humanos de seguridad, sea de forma directa o a través de medios técnicos de detección.

			— De máxima seguridad: Espacio de un edificio o recinto en el que se hallan instalaciones, bienes o información cuya pérdida puede acarrear graves consecuencias. También se aplica a la ubicación de personas que requieren especial protección.

			— De riesgo: En seguridad integral, agrupar amenazas que tienen el mismo origen o causa.

			— Operativa: Agrupamiento de personal de seguridad que integra a vigilantes de seguridad, escoltas privados, vigilantes de explosivos, guardas rurales y sus especialidades, y detectives privados.

			— Pública: Espacio de un edificio o recinto en el que está permitido el libre acceso y circulación de personas, sin restricción.

			— Restringida: Espacio de un edificio o recinto en el que solo está permitido el acceso y circulación a determinadas personas, y que requiere de un control de accesos.

			— Técnica: Agrupamiento de personal de seguridad que integra a asesores, analistas, ingenieros técnicos, personal de seguridad mecánico-electrónica, personal técnico de oficinas y comerciales de ventas.

			Arma: Instrumento, medio o máquina destinado a atacar o defenderse.

			— Automática: La de fuego, en la que el ciclo completo de cargar, amartillar, disparar y extraer es completamente mecánico.

			— Blanca: La ofensiva de hoja de hierro o de acero y que agrupa a espadas, navajas, estiletes, cuchillos de filo sencillo o doble, y otras similares.

			— De fuego: Aquella en que el disparo se consigue mediante pólvora u otro explosivo.

			— De mano: Se lleva oculta o forma parte de un equipo individual.

			— De percusión: De fuego, cebada con mixto fulminante, cuya explosión se produce por golpe.

			— De precisión: De fuego, construida de modo que su tiro es más certero que el de las ordinarias.

			— De puño: Consiste en una hoja de hierro o acero con punta y corte y un mango proporcionado para empuñarlo con una sola mano. Suelen ser blancas.

			— Ligera: La blanca corta, la de fuego manejable con una sola mano y todas las transportables sin auxilio de tracción animal o de motor.

			— Motorizada: La que se desplaza con auxilio de camión o tractor.

			— Negra: Espada, florete u otra arma semejante de hierro ordinario, sin filo y con un botón en la punta, con la que se aprende esgrima en las escuelas.

			— Nuclear: La que produce una explosión nuclear.

			— Reglamentaria: Aquella definida como oficial y de uso diario por parte de una institución pública o privada. En el caso de los Vigilantes de Seguridad, en los supuestos que haya que prestar servicio con arma, será el revólver calibre 38 especial de 4 pulgadas. En cuanto al arma larga reglamentaria será la escopeta de repetición del calibre 12/70, con cartucho de 12 postas comprendidas en un taco contenedor, tal y como figura en el artículo 19 de la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero; en circunstancias extraordinarias y con autorización expresa de la Guardia Civil podrán utilizar armas largas rayadas de repetición, del calibre 6,35, 7,65, 9 mm corto y 9 mm parabellum o 9 mm largo. Para los escoltas privados será una pistola semiautomática del calibre 9 milímetros parabellum, en función del artículo 27.2 de la citada orden. Para los guardas rurales y sus especialidades será un arma larga de vigilancia y guardería, de las denominadas de 2.ª categoría en el RD 137/1993, de 29 de enero, reglamento de armas, modificado por RD 976/2011, de 8 de julio, siendo estas armas largas rayadas de repetición para uso con cartuchería metálica, apta para su uso con arma corta de calibres 6,35, 7,65 y 9 mm corto, 9 mm parabellum, 9 mm largo, 22LR, 22 magnum, 38 especial y 357 magnum; cuando existan circunstancias extraordinarias en el servicio, previa autorización de la Guardia Civil, se podrá portar revólver calibre 38 especial y escopeta del calibre 12, de repetición, con cartuchos de 12 postas.

			— Semiautomática: La de fuego en la que todas las operaciones son automáticas con excepción del disparo que ha de accionarse por la persona que la maneja.

			— Tenencia ilícita de: Según el artículo 564 del Código Penal, es punible cuando se poseen armas sin los permisos necesarios. La pena queda subordinada a la clase de arma.

			Armar: Acción de montar o poner en servicio las piezas de un equipo o de un sistema de seguridad.

			Armario de seguridad: Medio de protección pasiva para salvaguardar, proteger y vigilar mediante el uso de cerraduras y detectores electrónicos, armas, información, unidades, soportes informáticos, etc. Su blindaje, cerramiento y material ignífugo debe garantizar siempre el contenido del armario y su acceso por personal autorizado.

			Armero: Lugar donde se guardan las armas cuando no están en uso.

			Arnés: Conjunto de armas que se acomodaban al cuerpo, asegurándolas con correas y hebillas. Armazón provisto de correas y hebillas que se ata al cuerpo y sirve para sujetar o transportar algo o a alguien.

			ASELF: Asociación Española de Lucha contra el Fuego (www.aself.com).

			ASEPAM: (Véase también Pacto Mundial.) Acrónimo de Asociación Española del Pacto Mundial de Naciones Unidas (www.pactomundial.org).

			ASES: Asociación Española de Escoltas (www.escoltas.net).

			Asesinato: Delito tipificado en el Código Penal, en sus artículos 139 y 140, que castiga al que mata a otra persona con alevosía, por precio, recompensa o promesa, con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del ofendido.

			ASIS: Advancing security worldwide (www.asisonline.org).

			Asistencia: Concurrencia a un lugar y permanencia en él. Ayuda, socorro.

			Aspirante: Empleado que se inicia en los trabajos de contabilidad, burocráticos o de ventas, para alcanzar la necesaria práctica profesional. No podrá permanecer en esta categoría más de un año, fecha en la que pasará a la categoría de auxiliar administrativo o vendedor, en función de los casos y de acuerdo con el artículo 20.A).h) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.

			Atentado: Agresión o desacato grave a la autoridad u ofensa a un principio u orden que se considera recto. Agresión contra la vida o la integridad física o moral de alguien. Delito que consiste en la violencia o resistencia grave contra la autoridad o sus agentes en el ejercicio de funciones públicas, sin llegar a la rebelión ni sedición, tal y como dicen los artículos 550, 551 y 552 del Código Penal. Procedimiento abusivo de cualquier autoridad.

			Atestado: Documento generalmente policial en el que se recogen las declaraciones, hechos, informes, circunstancias, manifestaciones y diligencias que los miembros de los CFSE, policías autonómicos, policías locales y policía judicial practican para la averiguación de un hecho presuntamente delictivo.

			ATM: Acrónimo de Asynchronous Transfer Mode o de Automatic Teller Machine. Modo de transferencia Asíncrona. Tecnología de telecomunicación desarrollada para la transmisión de datos en banda ancha. En seguridad se utilizan estas siglas para denominar los cajeros automáticos dispensadores de papel moneda, propiedad de las entidades bancarias. Los ATM utilizan en su mayoría la tecnología Asynchronous Transfer Mode.

			Atraco: Asaltar algo para robar. Apoderarse de las cosas muebles ajenas con violencia e intimidación hacia las personas. Para el Código Penal, véanse artículos 237 ss.

			Audiencia Nacional: Tribunal con sede en Madrid y con jurisdicción en toda España. Es un tribunal tanto de apelación como de instancia en aquellas materias que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, indica pero en ningún caso se trata de un tribunal de casación. Está formado por las salas de apelación, penal, contencioso-administrativo y social. La Audiencia Nacional conoce de materias de especial importancia como: 1. En materia penal de determinados delitos contra la Corona o miembros de Gobiernos, delitos de crimen organizado como terrorismo, narcotráfico, falsificación de moneda, y de delitos cometidos fuera del territorio nacional cuando conforme a las Leyes o a los tratados corresponda su enjuiciamiento a los tribunales españoles. 2. En materia contencioso-administrativa de algunos recursos contencioso-administrativos contra disposiciones y actos de los Ministros y Secretarios de Estado. 3. En materia laboral conocerá en única instancia de los procesos especiales de impugnación de convenios colectivos cuyo ámbito territorial de aplicación sea superior al territorio de una Comunidad Autónoma (http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Audiencia_Nacional).

			Audiencia Provincial: Son tribunales de justicia con ámbito territorial provincial y sede en la capital de provincia, de la que toman su nombre. Estos órganos judiciales se estructuran funcionalmente en secciones (de lo penal, de lo contencioso-administrativo, de lo social, de vigilancia penitenciaria, y de menores), cada una de las cuales está integrada por tres o cuatro magistrados. En el orden penal se encargan de las causas por delito, a excepción de las que la ley atribuye a los Juzgados de lo Penal o a otros Tribunales, los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Instrucción, de lo Penal de la provincia, de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria en materia de ejecución de penas y del régimen de su cumplimiento, y de los Juzgados de Menores con sede en la provincia de las cuestiones de competencia entre los mismos. En el orden civil se ocupan de los recursos contra resoluciones dictadas por los Juzgados de Primera Instancia de la provincia.

			Auditor: Persona capacitada y designada por la autoridad competente, o empresa de consultoría, para revisar, examinar, y evaluar, con coherencia, los resultados de una gestión administrativa o financiera.

			Auditoría: Comprobación sistemática, metódica y analítica del estado de una empresa, sociedad, institución, mecanismo o procedimiento en un determinado campo de su actividad.

			— Contable: Revisión de la contabilidad de una empresa, de una sociedad, u otra mercantil, realizada por un auditor.

			— De seguridad: Técnica de comprobación del nivel de eficacia de una instalación o sistema de seguridad existente frente a las amenazas que comporta el edificio, centro o dependencia en que se halla implantado. Constatación del nivel de cumplimiento de la normativa de seguridad vigente por una instalación o sistema.

			Autoalimentación: Dispositivo que incorpora sus propias fuentes de energía.

			Autochequeo: Examen y verificación que de manera automática y periódica hacen instalaciones de seguridad tales como alarmas y centrales receptoras, gracias a un software incorporado que permite descubrir si el sistema funciona correctamente o requiere de algún tipo de reparación para su perfecto funcionamiento.

			Autocontrol: Estado emocional que supone el control, por parte del sujeto, de sus propias reacciones ante la presencia de un estímulo aversivo y peligroso. Actuar adecuadamente ante una actitud crítica o peligrosa. Someterse uno mismo desde la razón a las reacciones o impulsos emocionales.

			Autonomía: Tiempo máximo que puede funcionar un aparato sin repostar o recargar su sistema de alimentación. Máximo recorrido y tiempo máximo que puede estar un vehículo o un mecanismo sin repostar o recargar.

			Autopago: Sistema por el que el consumidor final abona un determinado dinero por un producto adquirido en un comercio, en terminales de venta, sin que exista una persona que medie en dicha transacción.

			Autoridad: Poder que gobierna o ejerce el mando, de hecho o de derecho. Potestad, facultad, legitimidad. Prestigio y crédito que se reconoce a una persona o institución por su legitimidad o por su calidad y competencia en alguna materia. El artículo 24.1 del Código Penal refiere el carácter de autoridad al que «tenga mando o ejerza jurisdicción».

			— Portuaria: De acuerdo con la definición contenida en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de puertos del Estado y marina mercante, las autoridades portuarias son organismos públicos, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como con plena capacidad de obra. Los órganos que intervienen en el funcionamiento de la Autoridad Portuaria son: como órganos de gobierno, el Consejo de Administración y la Presidencia; como órgano de gestión la dirección y como órgano de asistencia el Consejo de Navegación y el Puerto. Entre sus funciones se encuentran las de la prestación de los servicios portuarios generales y la autorización y control de los servicios portuarios básicos; la ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios; la planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios del puerto y de las señales marítimas; la gestión del dominio público portuario y de las señales marítimas; la optimización de la gestión económica y rentabilización del patrimonio y recursos del puerto; el fomento de actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o portuario y la coordinación de las operaciones de las distintas modalidades de transporte en el espacio portuario.

			Auxiliar: Que auxilia o sirve de ayuda. Se aplica a la persona que ayuda a otra o colabora con ella en un cargo o en un trabajo. Empleado que dedica su actividad a tareas y operaciones administrativas elementales y en general a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficina, de acuerdo con el artículo 20.A).f) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.

			— De accesos: Persona que desempeña servicios auxiliares para el control y vigilancia de los accesos a las instalaciones, verificando y comprobando que todo el personal que accede a las mismas se encuentra autorizado. También para la apertura y cierre de todos los accesos al inmueble, verificando y comprobando que los mismos se encuentran controlados y bajo seguridad en todo momento; recepción, comprobación, vigilancia de visitantes y orientación de los mismos, control de entradas, documentos o carnets privados, para el acceso a cualquier clase de edificio o inmueble, realización de rondas perimetrales por el interior de los complejos residenciales, industriales o comerciales con la utilización de vehículos de apoyo o a pie, dentro de lo establecido tanto en la Ley como en el Reglamento de Seguridad Privada.

			— De comunidades: Persona que realiza en el espacio de una Comunidad de Propietarios las labores de revisión de instalaciones para su perfecto funcionamiento, distribución de paquetería, encendido y apagado de los servicios de la comunidad, apertura y cierre de portales, puertas de acceso, salidas y entradas del edificio, limpieza de las zonas comunes, ronda de inspección del edificio, verificación de instalaciones y control de entrada y salida de personas, según la demanda y la normativa vigentes.

			— De inventarios: Persona que realiza el inventario del activo circulante de los almacenes de los fabricantes y distribuidores, con el objetivo de verificar las existencias reales contra el stock teórico de los sistemas, así como detectar puntos de pérdida desconocida.

			— De los CFSE: La Ley de Seguridad Privada y el Reglamento de Seguridad Privada, en los artículos 1 y 66, establecen que las empresas de Seguridad Privada tendrán obligación especial de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, de prestarles su colaboración y de seguir sus instrucciones en relación con las personas, los bienes, establecimientos, vehículos de cuya protección, vigilancia o custodia estuvieran encargados. Por ello, vigilantes de seguridad, jefes y directores de seguridad, escoltas privados, guardas rurales y sus especialidades y detectives privados son auxiliares de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, estando obligados por ley al especial auxilio y colaboración con ellos.

			— De museos: Persona que desempeña funciones de apoyo a la gestión museística bajo la dirección de ayudantes y conservadores de museos.

			— De sala: Persona que, bajo la supervisión directa de un encargado, controla una zona determinada del edificio y asiste a las personas que se encuentran en ella.

			— De taquilla: Persona que se encarga del manejo del cobro de dinero en efectivo, su procesamiento, recuento y arqueo, así como la atención al público derivada del cobro de los servicios establecidos previamente e informados al público.

			Auxilio: Ayuda o socorro que se presta a personas y patrimonios que están en peligro o que han sufrido un accidente.

			AVADISE: Asociación Valenciana de Directores de Seguridad (http://www.avadise.org/).

			Avalancha: Masa grande de una materia que se desprende por una vertiente, precipitándose por ella. Sinónimo de alud. Se dice, por extensión, de personas, cuando varias se precipitan sin control, movidas por la fuerza de la gravedad, sobre algo.

			Avistamiento: Acción de avistar, alcanzar algo con la vista.

			Ayudante: Es el operario encargado de realizar tareas concretas que no constituyen labor calificada de oficio o que bajo la inmediata dependencia de un oficial colabora en funciones propias de este, bajo su responsabilidad y de acuerdo con el artículo 24.b) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.

			— De encargado: Es el trabajador que, procediendo de los operarios de oficio y bajo las órdenes directas del encargado o del personal directivo, titulado o técnico, ejerciendo funciones de mando sobre el personal a sus órdenes y que se ocupa de la debida ejecución práctica de los trabajos, responsabilizándose de los mismos, de acuerdo con el articulo 23.b) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.

			Azafata/Azafato: Persona de más de 18 años, encargada de recibir a los clientes, proporcionar la información que soliciten, anunciarles y conducirles ante la persona o personas con quien deseen hablar, atiende solicitudes de información o de entrevistas, concierta las mismas, las prepara en sus aspectos formales y en general está encargada de las buenas relaciones entre los clientes y la empresa; normalmente hablará dos idiomas, incluido el de origen, de acuerdo con el artículo 20.A).e) del convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad de 2012-2014.
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			Back-office: Trastienda de la oficina. Es la parte de las empresas donde se realizan las tareas destinadas a gestionar la propia empresa y con las cuales el cliente no necesita contacto directo. Sistemas de apoyo al negocio que corresponde a todo lo que no está frente al cliente.

			Back-up: Una copia de seguridad o back-up en inglés, aplicado en tecnología de la información o informática, es una copia de seguridad, o el proceso de realización de la copia de seguridad, con el fin de que estas copias adicionales puedan utilizarse para restaurar el original después de una eventual pérdida de datos.

			Balística: Ciencia policial y forense que estudia las trayectorias de los proyectiles y sus efectos sobre las personas o las cosas.

			— De efectos: Estudia la forma en que actúa un proyectil al llegar al blanco, como queda el proyectil, la transferencia de energía del proyectil al blanco y efectos sobre el blanco.

			— De heridas: Estudia los efectos que los proyectiles provocan en el cuerpo humano.

			— Externa: Estudia el movimiento del proyectil desde que abandona el arma hasta que colisiona con el blanco.

			— Interna: Estudia lo que ocurre en el interior del arma, desde que pone en movimiento el proyectil hasta su salida al exterior a través del cañón.

			Balizamiento: Sistema de señalización que consiste en colocar en puertos, aeropuertos, carreteras y otras instalaciones que lo necesiten señales fijas o móviles que se ponen como marca para indicar lugares peligrosos o para orientación del que conduce o dirige el vehículo, barco, aeronave o cualquier otra que precise esa información.

			— Cinta de balizamiento: Cinta de plástico de diferentes colores que se utiliza para rodear un determinado lugar e impedir el paso a través de él.

			— Cono de balizamiento: Instrumento de señalización de peligro cuya forma es la de un cono de color naranja y blanco.

			Banca: La banca, o el sistema bancario, es el conjunto de entidades o instituciones financieras que, dentro de una economía determinada, prestan el servicio de banco.

			Banco: Empresa financiera que se encarga de captar recursos en la forma de depósitos, y prestar dinero, así como el ofrecimiento de otros de servicios financieros.

			BANDA ISM: ISM, siglas de Industrial, Scientific and Medical, son bandas reservadas internacionalmente para uso no comercial de radiofrecuencia electromagnética en áreas industrial, científica y médica. En la actualidad estas bandas han sido popularizadas por su uso en comunicaciones WLAN (Wi-Fi) o WPAN (Bluetooth).

			BAR: Unidad de presión equivalente a un millón de barias, aproximadamente igual a una atmósfera (1 atm). Su símbolo es bar.

			Barra antipánico: Dispositivo colocado horizontalmente de extremo a extremo en una puerta que permite, mediante presión efectuada sobre cualquier parte de la barra, la apertura de la puerta hacia el exterior, proporcionando una evacuación segura, rápida e impidiendo aglomeraciones.

			Barrera: Valla, compuerta, madero, cadena u otro obstáculo semejante con que se cierra un paso o se cerca un lugar.

			— De control de accesos: Medio de protección pasiva formado por un obstáculo móvil que impide el paso de personas o vehículos a recintos de acceso restringido y que requiere un control manual o automático.

			— Electrónica: Detector activo constituido por un haz de rayos u ondas no visibles, cuya finalidad es proporcionar una alarma o información ante la incidencia de cualquier intrusión.

			• De infrarrojos (IR): Barrera electrónica para protección activa cuyo fundamento es la creación de un haz de rayos infrarrojos invisibles y permanentes entre un emisor y un receptor que al ser interrumpido se transforma en señal de alarma.

			• De microondas (MW): Barrera electrónica de ondas electromagnéticas para protección activa, de la banda de las microondas, invisible y permanente entre un emisor y un receptor que proporciona una señal de alarma al ser interrumpido. La barrera tiene carácter volumétrico proporcionando un amplio espacio de detección.

			• Láser: Barrera electrónica de luz láser para protección activa. Su alcance es mayor y su precisión es muy aceptable en el control de perímetros.

			Barrido microfónico: Exploración radioeléctrica hecha en un espacio o recinto para detectar la presencia de micrófonos ocultos.

			Basilea: Ciudad suiza ubicada en la frontera con Francia y Alemania, la tercera más poblada del país. Se denomina así también al Comité de supervisión bancaria, compuesto por los gobernadores de los bancos centrales de Alemania, Bélgica, Canadá, España, EEUU, Francia, Italia, Japón, Luxemburgo, Holanda, el Reino Unido, Suecia y Suiza, creado para acordar un conjunto de recomendaciones para establecer qué capital mínimo debía tener una entidad bancaria en función de los riesgos que afrontaba. Hasta la fecha se han producido tres acuerdos que afectan al conjunto del sistema financiero internacional denominados Basilea I (1988), Basilea II (2004) y Basilea III (2010).

			Batería: Conversor de energía química en energía eléctrica (y viceversa). Están definidas por el valor de su tensión nominal en voltios y por la intensidad en corriente que es capaz de entregar en un periodo de tiempo determinado (amperios/hora).

			BCE: Banco Central Europeo. Es el banco central de la moneda única europea, el euro. La función principal del BCE consiste en mantener el poder adquisitivo de la moneda única y, de este modo, la estabilidad de precios en la zona del euro. La zona del euro comprende los dieciocho países de la Unión Europea que han adoptado el euro desde 1999 (www.ecb.int/ecb/html/index.es.html).

			BdE: Siglas de Banco de España. Es el banco central nacional y el supervisor del sistema bancario español. Su actividad está regulada por la Ley de Autonomía del Banco de España (Ley 13/1994, de 1 de junio) (www.bde.es).

			Benchmarking: Anglicismo que para las ciencias de la administración de empresas puede definirse como aquel proceso sistemático y continuo para evaluar comparativamente los productos, servicios y procesos de trabajo en las distintas organizaciones. En economía es una herramienta destinada a lograr comportamientos competitivos y eficientes en la oferta de los mercados considerados monopolios, consistente en la comparación del desempeño de las empresas, a través de la métrica por variables, indicadores y coeficientes.

			Bidireccionalidad: Característica de las centrales de los sistemas de seguridad que permite el diálogo entre la central y un ordenador o sistema de control. Estos sistemas pueden ser configurados, analizados e incluso reparados a distancia.

			BIE: (Véase también ABA.) Acrónimo de Boca de Incendio Equipada. Consiste en una toma de agua en un punto fijo de la red contra incendios, provista de válvula de presión, devanadera, manguera y lanza, que están permanentemente conectados a la ABA. Se considera también así a los sistemas de mangueras instaladas en el interior del riesgo protegido. La distancia entre la BIE y cualquier punto de riesgo no debe exceder de 5 metros.

			— Plana o BIE 45”: Manguera flexible plana, cuya sección no es circular, en soportes tipo devanadera o plegadera. Exige la extensión total de la manguera para su uso.

			— Semirrígida o BIE 25”: Manguera semirrígida que conserva una sección circular, en un soporte de tipo devanadera. No exige la extensión total de la manguera para su uso; permite soportar una presión de 20 bares y expulsa 250 litros por minuto.

			Bien jurídico: Objeto de protección y tutela del derecho penal, como interés más relevante de los seres humanos (vida, integridad física, libertad, patrimonio, intimidad, imagen).

			Billete: (Véase también Papel moneda.) Documento al portador que ordinariamente emite el banco nacional de un país y circula como medio legal de pago.

			Binocular: (Véase Prismáticos.) Dicho de un instrumento óptico, que sirve para mirar simultáneamente con los dos ojos.

			Bit: Acrónimo de Binary digit (dígito binario). Un bit es un dígito del sistema de numeración binario, que, a diferencia del sistema decimal, utiliza solo dos dígitos (0 y 1). Es la unidad mínima de información empleada en informática o en cualquier dispositivo digital. Con él podemos representar cualquier valor. En la actualidad, existen procesadores informáticos que funcionan a 16, 32 y 64 bits, es decir, que puede procesar datos de hasta 16, 32 y 64 bits simultáneamente.

			Blanqueo de capitales: Delito consistente en adquirir o comerciar con bienes, particularmente dinero, procedentes de la comisión de un delito grave.

			— Plan contra: Ley 19/2003, de 5 de julio, sobre el régimen jurídico del movimiento de capitales, que modifica la Ley 19/1993, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. A raíz de la decisión de la UE y de la publicación de la Directiva 2001/97/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, se dicta una norma común con la finalidad de seguir garantizando un elevado grado de protección del sector financiero y de otras actividades vulnerables frente a los efectos perjudiciales de las actividades delictivas. Las actividades de las agencias de cambio y las empresas de envío de dinero se incluyen en el ámbito de aplicación de la Directiva y de las legislaciones nacionales; contempla también la ampliación del ámbito de los delitos subyacentes a cualquier tipo de participación delictiva en la comisión de un delito grave; ampliación del ámbito de sujetos obligados, incluyendo a auditores, contables externos y asesores fiscales; los notarios y los profesionales independientes del ámbito jurídico deben estar sujetos a lo dispuesto en la Directiva cuando participen en operaciones financieras, empresariales o inmobiliarias, incluido el asesoramiento fiscal en las que exista el mayor riesgo de que se empleen indebidamente a fin de blanquear el producto de actividades delictivas. Para la protección de la integridad del sistema financiero y de otros sectores de actividad económica han sido establecidas obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (PBC/FT), en la Ley 10/2010, de 28 de abril.

			Blindaje: Conjunto estructural de planchas que se utilizan para proteger locales, equipos o vehículos de ataques externos.

			Blíster: Envase para manufacturados pequeños que consiste en un soporte de cartón, cartulina o aluminio, sobre el que va pegada una lámina de plástico transparente con cavidades en las que se alojan los distintos artículos. En Gestión de Efectivo, envase de plástico con cierre incorporado donde se alojan monedas de distintos valores y tamaños.

			Bluetooth: Especificación industrial para Redes Inalámbricas de Área Personal (WPAN) que posibilita la transmisión de voz y datos entre diferentes dispositivos mediante un enlace por radiofrecuencia en la banda ISM de los 2,4 GHz con ello se facilitan las comunicaciones entre equipos móviles y fijos, eliminando cables y conectores entre estos, además de ofrecer la posibilidad de crear pequeñas redes inalámbricas facilitando la sincronización de datos entre equipos personales. Los dispositivos que con mayor frecuencia utilizan esta tecnología pertenecen a sectores de las telecomunicaciones y la informática personal, como PDA, teléfonos móviles, computadoras portátiles, ordenadores personales, impresoras o cámaras digitales. El nombre procede del rey danés y noruego Harald Blåtand, traducido al inglés como Harold Bluetooth, conocido por unificar las tribus noruegas, suecas y danesas.

			Bolsa: Las Bolsas (de Valores) en España de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia son los mercados secundarios oficiales destinados a la negociación en exclusiva de las acciones y valores convertibles o que otorguen derecho de adquisición o suscripción. El índice bursátil Español se denomina IBEX-35.

			Bolsa autoprecintable: En Gestión de efectivo, bolsa donde se introducen monedas de distinto tamaño y valor o billetes, para su transporte, que se precinta por las personas encargadas de manipular el efectivo y que una vez precintada, no puede abrirse salvo en el lugar de destino y por las personas responsables. Las bolsas se identifican por un código de número o de barras, que queda grabado en el sistema de CCTV de la entidad que gestiona el efectivo donde aparece la ruta que lo ha transportado, los vigilantes encargados de su traslado y custodia, el operario de cámara que lo manipula y la cantidad de dinero contenida en la bolsa. El dinero o valores que se introducen en la bolsa debe ser, por tanto, el mismo que se deposita en la entidad, empresa o lugar de destino previamente acordado y contratado.

			Bomba: Artefacto explosivo provisto del artificio necesario para que estalle en el momento conveniente.

			— Bomba-lapa: Tipo de explosivo que se adhiere a los bajos de un vehículo motorizado (habitualmente coches) gracias a un potente imán o algún otro tipo de mecanismo adhesivo, y es activado por sensores de movimiento, controles remotos, detonadores o por temporizadores incorporados en el propio explosivo. Se adhiere al vehículo de la persona contra la que se pretende atentar o en vehículos o lugares cercanos a su ruta habitual.

			— Carta-bomba: Circuito integrado por detonador, explosivo, pilas y pinza con laminilla aislante que separa sus dos partes. Cuando el paquete se abre, un hilo tira de la laminilla cerrando el circuito y activando el detonador que hace explotar la carga, que recibe la persona contra la que se pretende atentar.

			— Coche-bomba: Procedimiento de ejecución de un atentado frecuentemente empleado por las organizaciones terroristas. Representa una forma de agresión muy peligrosa, llegando a producir grandes daños personales y materiales, incluso la muerte. El artefacto explosivo suele estar dentro del vehículo.

			— De pulso electromagnético: (Véase Pulso electromagnético.)

			— Paquete-bomba: Circuito integrado por detonador, explosivo, pilas y pinza con laminilla aislante que separa sus dos partes. Cuando el paquete se abre, un hilo tira de la laminilla cerrando el circuito y activando el detonador que hace explotar la carga, que recibe la persona contra la que se pretende atentar.

			Bombero: Operario encargado de extinguir los incendios.

			Botiquín: Mueble, caja o maleta para guardar medicinas o transportarlas a donde convenga. Se denomina también al conjunto de esas medicinas y al lugar, habitación o despacho donde se encuentran.

			Botón de pánico: Dispositivo y medio de protección activa que se utiliza en los sistemas de alarma. Puede ser inalámbrico, portable o cableado dentro de un edificio o recinto. Cuando es activado, el botón emite un Código que es interpretado por la CRA como atraco, asalto o cualquier otra amenaza antes prevista para que se activen los protocolos necesarios para repeler la agresión y proteger a la persona que ha activado la alarma. Estos botones no activan sirenas ni alarmas, sino que operan de forma silenciosa dando el aviso a la CRA.

			Broadcast: Difusión en español. Para la informática es un modo de transmisión de información donde un nodo emisor envía información a una multitud de nodos receptores de manera simultánea, sin necesidad de reproducir la misma transmisión uno por uno.

			BTC: Base Total de Contratos.

			Bumping: Técnica para abrir cerraduras sin forzarlas. Consiste en insertar una llave realizada expresamente con una posición más baja a la que llegarían, normalmente, los pistones en ese tipo de cerradura y golpearla con un objeto, separando así los pistones de los contrapistones y liberando el giro de la llave.

			Búnker: Local dotado de las máximas medidas de protección, especialmente referidas al empleo de medios físicos o pasivos.

			Butrón: Agujero practicado por intrusos en techos, suelos o paredes para la realización de un robo.

			Buzón: Caja alargada dotada con una ranura por donde se introduce el correo y la correspondencia. Los buzones se colocan a las puertas de las viviendas y los utilizan los servicios postales para depositar el correo.

			— Antiextracción o antipesca: Caja a modo de buzón de correos, dotada con una ranura, por donde se introduce el dinero o los objetos de valor a proteger en un furgón blindado, tienda, comercio, banco o cualquier otro lugar donde se gestionen efectivo o valores. El sistema antipesca está formado por un mecanismo colocado en la ranura que impide la extracción de todo aquello que se encuentra en su interior desde dicha ranura. Este sistema garantiza que solo se puede tener acceso al interior del buzón a través de la llave que lo abre y que suele estar en posesión de la empresa que gestiona el efectivo y los valores.

			Byte: Secuencia de Bits contiguos, cuyo tamaño depende del Código de información o de caracteres en que sea definido. La RAE ha aceptado Byte como equivalente a octeto (de bits). Es la unidad básica de almacenamiento de datos en combinación con los prefijos de cantidad.

			Su equivalencia es:
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			Cable: Cordón formado con varios conductores aislados unos de otros y protegido generalmente por una envoltura que reúna la flexibilidad y resistencia necesarias al uso al que se destine.

			— Capacitivo: Detector de protección activa de proximidad. Suela estar enterrado y se activa cuando una persona no autorizada pisa una zona conectada a sensores capacitivos, generando una alarma.

			— Coaxial: Soporte del medio de transmisión de imagen cuyas características permiten el envío directo de una señal de vídeo sin empleo de elementos transformadores.

			— De radiofrecuencia: Medio de protección activa a modo de detector cuyo fundamento estriba en la creación de un volumen sensible entre un cable emisor y un cable receptor. Al incidir un cuerpo entre ambos el volumen se modifica y se traduce en una señal de alarma.

			— DVI: Siglas de Digital Visual Interface o Interfaz visual digital. Es un tipo de conexión que sirve para conectar dispositivos de salida, como equipos, pantallas LCD o TVs digitales. Los conectores y cables DVI transmiten solamente información de vídeo, por lo que los dispositivos DVI requieren cables separados para audio.

			— HDMI: Siglas de High-Definitión Multimedia Interface o interfaz multimedia de alta definición. Es una norma de audio y vídeo digital cifrado sin compresión creado para sustituir al euroconector. HDMI provee una interfaz entre cualquier fuente de audio y vídeo digital.

			— Microfónico: Detector de protección activa cuyo fundamento consiste en la alta sensibilidad que posee un cable coaxial para captar vibraciones de alta frecuencia producidas sobre una valla y sus soportes, emitiendo una alarma cuando sus vibraciones alcanzan una señal preestablecida.

			— Módem: (Véase Módem.)

			— RGB: (Véase VGA.) Siglas de Red Green Blue.

			— USB: Cable con conexión Universal Serial Bus (USB) y Acrónimo del mismo. Estandariza la conexión de periféricos como mouse, teclados, joysticks, escáneres, cámaras digitales, teléfonos móviles, reproductores multimedia, impresoras, sistemas de adquisición de datos, módems, tarjetas de red, tarjetas de sonido y discos duros externos, entre otros.

			— VGA: Siglas de Video Graphics Array, VGA, también conocido como Red Green Blue, o RGB. El VGA es un conector de 15 pin que transmite los tres colores primarios por canales separados, además de señales de sincronía horizontal y vertical. Su calidad de transmisión de señales analógicas es muy buena, aunque ya ha sido reemplazado por el estándar DVI.

			Cacheo: Acto de tocar superficialmente la parte exterior del individuo buscando evidencias delictivas, o registro de una persona para saber si oculta elementos que puedan servir para cometer un delito o la prueba del mismo. Debe ser minucioso, extenso, rápido y metódico.

			Cadena de Valor: Forma de representar la secuencia de actividades necesarias para que una empresa o sector sea capaz de proveer los productos o servicios que ofrecen a los clientes y que, finalmente, se utilizan. Michael Porter fue quien la describió en 1985 como la identificación de la serie de actividades útiles para concebir, producir, poner en el mercado, entregar y dar apoyo al servicio o producto.

			Cadena de Valor genérica de Porter
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			Caja centralizada: En establecimientos de Retail, venta al mayor y al menor, caja que recibe el total de dinero de las ventas de un determinado momento o día, y que hace los arqueos previos a su envío a un banco o centro de gestión de efectivo, que los almacena, custodia y contabiliza.

			Caja de Ahorros: Entidad de crédito similar a un banco de los que se diferencian por su carácter legislativo. Mientras que los bancos son sociedades anónimas, las cajas de ahorro se rigen por la ley de sociedades limitadas de carácter fundacional, motivo por el que deben destinar, por ejemplo, una parte de sus dividendos a fines sociales o tienen representación gubernamental en su seno, aunque no por ello dejan de ser privadas (www.cajasdeahorro.es).

			Caja de caudales: Caja para custodiar dinero, valores, joyas y otros objetos de valor. Suele ser más pequeña que las cajas fuertes.

			Caja de transferencia: Habitáculo estanco existente en los centros de Gestión de Efectivo y Logística de Valores, por donde pasa el carro agrupador que contiene moneda, billetes o valores, situada entre la zona de carga y descarga de los vehículos blindados y el lugar de recuento, almacenamiento y depósito de monedas, billetes o valores. Entre un lugar y otro, existen medidas de seguridad activa y pasiva, así como un control por CCTV en todos y cada uno de los momentos en los que circula el dinero y el contenedor que lo transporta.

			Caja fuerte: Medio de protección pasiva consistente en un conjunto de defensas físicas que delimitan el espacio que se protege, accesible a través de una puerta y que sirve para guardar objetos diversos, generalmente de valor.

			— Grados Norma UNE EN 1143-1:1998: Unidades de almacenamiento de seguridad. Requisitos, clasificación y métodos de ensayo para resistencia al robo. Parte 1: Cajas fuertes, puertas y cámaras acorazadas. Adoptados por la Unión Europea y por los países miembros.

			— Grados Normativa Europea PNE-ENV 1627/1628/1629/1630: Medidas de seguridad que deben tener las puertas acorazadas o cajas fuerte según la normativa europea.
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							Tiempo ensayo
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							Método ensayo

						
					

				

					
							
							1

						
							
							Sin ensayo de efracción manual

						
							
							El ladrón intenta abrir la puerta usando violencia física, por ejemplo, patadas, empujando con la espalda, con alzamiento, arrancando.

						
					

					
							
							2

						
							
							15 minutos

						
							
							3 minutos

						
							
							El ladrón intenta además romper la puerta utilizando herramientas sencillas, como, por ejemplo, destornillador, llave inglesa, cuñas, etc.
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							20 minutos

						
							
							5 minutos

						
							
							El ladrón intenta entrar utilizando un destornillador adicional y una palanca.
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							30 minutos

						
							
							10 minutos

						
							
							El ladrón utiliza, además, sierras, martillos, hacha, formones y taladros portátiles accionados por batería.
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							40 minutos

						
							
							15 minutos

						
							
							El ladrón utiliza, además, herramientas eléctricas, como, por ejemplo, taladros, sierras de vibración y radial con un disco de un diámetro máximo de 125 mm.
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							50 minutos

						
							
							20 minutos

						
							
							El ladrón utiliza, además, herramientas eléctricas de potencia, como, por ejemplo, taladros, sierras de vibración y radial con un disco de un diámetro máximo de 230 mm.

						
					

				
			

			
			— Monitoreada: Caja fuerte generalmente domiciliaria, aunque también puede serlo en PYMES y comercios, que además de las medidas de seguridad propias, incorpora protección activa vinculada al sistema de alarma de la vivienda o el negocio, tales como detección volumétrica, CCTV, electromagnética, etc., vinculando las señales a una respuesta activa (alarma, presencia de vigilantes o CFS) o pasiva.

			Caja negra: Se denomina caja negra al dispositivo que, principalmente en las aeronaves, vehículos motores, barcos y trenes, registra la actividad de los instrumentos y las conversaciones en las cabinas y centros de conducción y mando. Su función es almacenar datos que, en caso de un accidente, permitan analizar lo ocurrido en los momentos previos.

			Cajero automático: (Véase también ATM.) Máquina expendedora usada para extraer dinero utilizando una tarjeta magnética (tarjeta de crédito), sin necesidad de personal del banco. Es también conocido como ATM por sus iniciales en inglés Automated Teller Machine. Fue inventado por IBM en 1972. Suelen tener una pequeña impresora matricial o térmica para imprimir los resguardos de la operación y las libretas de ahorros. Entre sus utilidades están las de retiro de dinero en efectivo de la cuenta bancaria con libreta o tarjeta de crédito, actualización de la libreta de ahorros, obtención de contraseñas olvidadas de banca on line o telefónica, compra de entradas, recarga de tarjeta telefónica o bono de transporte, recarga de tarjeta monedero, ingreso de dinero en la cuenta mediante un sobre, normalmente proporcionado por el propio cajero, en el que introduce el dinero en billetes o un cheque, recarga del teléfono móvil prepago y pago de servicios públicos, entre otras.

			Calibre: (Véase también Arma.) Diámetro interior de muchos objetos huecos, como tubos, conductos o cañerías. Diámetro interior de las armas de fuego en relación con el diámetro del proyectil.

			Calidad: Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor.

			Call center: Área donde agentes o ejecutivos de dicho centro, especialmente entrenados, realizan llamadas o reciben llamadas desde y/o hacia clientes externos o internos, socios comerciales, compañías asociadas u otros. También cuando el servicio telefónico es operado por una compañía proveedora de servicios que se encarga de administrar y proveer soporte y asistencia al consumidor según los productos, servicios o información necesitada, pudiendo ser de servicios públicos o privados.

			Calumnia: Imputación de un delito hecha con conocimiento de su falsedad. Viene regulado en los artículos 205 ss. del Código Penal.

			Cámara: Aparato destinado a registrar imágenes animadas para el cine o la televisión. Lugar donde se protegen objetos de valor. Instituciones del Estado, comunidades autónomas o municipios.

			— Acorazada: Medio de protección pasiva, de empleo extendido en entidades bancarias y de gestión de efectivo o valores, consistente en un conjunto de defensas físicas formado por un muro acorazado que delimita el espacio que se protege, accesible a través de una o varias aberturas cubiertas por puertas acorazadas. Su función es defender el contenido de fuego y robo. Están reguladas en la Ley de Seguridad Privada, en el Reglamento de Seguridad Privada y en la Orden INT/317/2011, sobre medidas de seguridad privada, que especifica las normas UNE y UNE-EN de aplicación de los distintos grados de seguridad.

			— Alimentación PoE: Cámara alimentada a través de la red Ethernet, o Power over Ethernet, que usa una tecnología que incorpora alimentación eléctrica a una infraestructura LAN estándar. Permite que la alimentación eléctrica se suministre al dispositivo de red como un teléfono IP o una cámara de red, usando el mismo cable que se utiliza para una conexión de red. Elimina la necesidad de utilizar tomas de corriente en las ubicaciones de la cámara y permite una aplicación más sencilla de los sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar un funcionamiento las 24 horas del día, 7 días a la semana.

			— Analógica: Cámara que utiliza tecnología analógica, es decir, las señales son grabadas o usadas en su forma original. Los parámetros de la imagen y del sonido se representan por las magnitudes analógicas de una señal eléctrica. El transporte de esta señal analógica ocupa muchos recursos técnicos.

			— De fotografía digital: Cámara fotográfica que, en vez de captar y almacenar fotografías en película química como las cámaras fotográficas de película analógica, aprovecha el proceso de la fotografía digital para generar y almacenar imágenes que son capturadas por un sensor electrónico que dispone de múltiples unidades fotosensibles, las cuales aprovechan el efecto fotoeléctrico para convertir la luz en una señal eléctrica, que es digitalizada y almacenada en una memoria.
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Byte = 8 bits.

Kilobyte = 1.000 bits.

Megabyte = 1.000.000 bits.

Gigabyte = 1.000.000.000 bits.

Terabyte = 1.000.000.000.000 bits.

Petabyte = 1.000.000.000.000.000 bits.

Exabyte = 1.000.000.000.000.000.000 bits.

Zetabyte = 1.000.000.000.000.000.000.000 bits.
Yottabyte = 1.000.000.000.000.000.000.000.000 bits.
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